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Eliminado el dorructho 
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El 27 de enero de 2025, siendo las 13:00 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambienté, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de.realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

Con fecha 27 de enero 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0146/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo.previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de láNorrna 
Ambienta) para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisltos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 

Eliminado el domicil¡o 

l. 

11. 

SU/\C 1112242990499 
C,:iila Canano SiN, [:sq. Cnlle 10, Col. Iolleca, 
/.\!calclia /\lvai-o Obreqón, C.F'. Oí ·tiio, Ciucad ele México. 
Tetéfono !:i5 !'i2lG 6700 EXT. 7::i0'I 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número A,L-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2Q22l en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante lá!S'ecretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadano Patricio Martínez Hernández , ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, con fecha 11 de diciembre de 2024 a la que se asi nó el número SUAC- 
1112242990499 donde solicita la valoración de 1 árbol, que se localiza en 

de esta Alcaldía Alvaro Obreqón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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Con base en los a.rtrc_\Jlo.s 75 numeral V de la ley Orgánica de las Alcaldtas: Arilculos 106, í09, 110, 111y 112 ce la Ley Ambiental de la 
Ciudad de M(lxlc�yttlerriás relativos de la Norma Ambiental para elDistrlto Federal NADF-001-RNAT-2015, se omite el siguiente: 

SOUCITANTE: 
FECHA: Vla pública 
OIRECCION i-----r:::-D.,., IC'=-T,..,A..,.M-:-::E,-,.N.,..N,.,. '0� . --,-0-í,_4-61c- '27 D7 25::-------, 
ANTECEDENTES pettclcnarlo solicila: PODA DE UN ARSOL QUE SE UBICA EN LA DIRECCION REFERIDAt/L6'i39 (Sic) 

�-.¡. DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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Se observó un árbol, con 
/l) muérdapn (Stmthanrlws ] 'O 

.5 sp). al_gunas ramas larga� ,,, 
sobro el arroyo vehicular. El ':!E .ro ·;:; � ... 

� árbol se encuentra et 40 � C!I ,,;; o e e o o "' cenllmetros del muro sobre Q e: 8· 43 11 Q) Q) N ¿ ;1 g- U. -:a :J g ,ó "' una jardinera, requiere poda ..... ... tn N e 1) w r;¡ 
C) de restauraclón de copa ...J -, 
'O acorde con 01 numeral � r:. 

6.4.2.1.2. 'O o o, "FiESTAURACIÓ1✓ DE 
COPA". 

Eliminado el dorructho 

Conclusiones 

Primora; Frente lil) tj6ir)IR!lfo ublcado en Alcaldia Alvaro Obregón, Código 
Postal: 01900,. se;y�igJ� un árbol comúnmente conocido como Hule (Ficus elástica) el cual dadas las caractertstlcas que presenta • ' � ¡" ! 1".. . 

requiere maneje> qe. )foqa de restauración de copa acorde con e! numeral 6.4.2.'t.2. RESTAURACIÓN DE COPA 
"La restauración 's.e deberá lírnltar a mejorar la estructura y apariencia de · los arboles que han retoñado 
vlgornsamente dei;puil$, de haber sido desrnochad.os o podados de manera inadecuada. Se deben seleccionar de uno a tres 
retoños por rama para formar una apariencia natural de lá copa. Los retoños más vigorosos :al vez necesüen ser despuntados 
hasta laterales, para !con(rolªr �L crecimlento de la longitud, o para asegurar una horcadura adecuada para et tamaño ele! retoño. 
Comúnmente Ja·restiiu�4londe una copa requiere varias podas a lo largo de varios años". 

'' ,·:. ;'¡-:' .. ,, ' ' 

Segunda; Reqúlere'.amp[iaci6n de cajete. Se recomienda dirigkse a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la 
Alcaldía A1varq Obreg6�'., para solicitar la ampliación del cajete del árbol y la reparación de la banqueta, 
Declaro bajo protesta de declrverdad, que la Información vertida en este dictamen esta redactada a mí leal saber y entender, y es 
válida mientras se mantengan las .condiclcnes. en las que s€ evaluó un árbol, y conforme al articulo 40 de lc1 Ley Ambiental de la 
Ciudad de México. 

SUAC 1112242990499 
Calle .anarío S/N, Esq.'Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldia Í\lvaro Obregón: C.P. 01 '150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 527G 6700 . EXT. 7501 
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Vía púbiléa 27 de enero del 2025 
··ratriclo Martfnez Hemandoz SOUCIT1\NTÉ: 

FECl·l1\: ��-"�·-·· 
DIRECCIÓI� 

DICTAMEN N ,,;,.o.,.. .,-,-Jc.co,.,..1_ 46::-:/--:- 20_2_ 5_--j 
1\NTECEDENTES • po cronar o sol cila: PODA DE UN AR BOL ÓÜE SE UBIC1\ EN LJ\ DIRECCION REFERiDA#L6739 (Sic) . Coñhasic;" en tos articulas 75 numeral V ao ta Loy Orqánlca de las Alcaldlas: Arllculos 106, 109, 110, 111 y 1·12 de la ley Alnblentat do la 

--���,d de Móxico !/ domás rela1il1os de la lfo¡ma_Amblental pma el Dlstri1o Federal NAOF-00f-RNAT-2016, so omite el,slgulenli!: 

Biol. Flavla Violeta López Agullar. 
No. De Acredltaclón SEDEMA 414 
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Die9./l:,...trapfasco Zamora 
No,He ali·editación 6403 
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SUAC 1112242990499 
Cnllr:i Canario S/N, [se¡. C;:1lle te. Col. Tolteca, 
Aícaldia Alvaro Obregón, CF'. 0·1 ·150, Ciudad de México. 
Teléion,J 55 5276 (:j�'00 [)(T 750'1 
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SOLICJTANiE: t UBICACIÓN l 
FECHA: l. Vla pül)Hca � 
DIR!:CCIO.N DICTAMEN NO. 0146/2025/ 
ANTECEDENTES Elpeticionario sóllcita: PODA DE UN ARBOL QUE SE UBICA EN lA DIRECCION RE!=ÉRIDA#L6739 (Sic) •u-¡ 
Con b:150 en los ártrculo.� 75 numeral V dora ley Qrganlca de las Ncaldlas; Articules 106, 109, 110, 11 'i y 112 de la Ley Ambiental .cJ:� 1<1 ' 
Ciudad. da México y demás relativos· de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF·OOi--RNAT-2015, s� en, ile el sig ulenle: 

Arbol 1. -Alillégar al lugar se observó un árbol, con muérdago alqunas ramas largas sobre el 
arroyo vehlctllar á40 centlmetros del muro, sobre una jardinera, requiere poda de restauración 

de copa y el retiro de Muérdagg_�S_t1_ ·u_tl_ 1a_n_t_h_ u.,_ "� s� ·--------- 
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Calle c<nario SIN, E�iq /:alle 10, Col. Tolteca, · 
Alcaldía Álvaro Obi'egóri; C.P. 01150, Ciudad de México. _f.� .¡ ·� Z2?:S 
TelMono: GS 5276 6700 EXT. 750'1 .rWr(l t�:t:\ La �ujcr ,i.,;;,:.11 'f;;];.;i!) l11d1¡¡c11a 
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Eliminado el durructho 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 11 O°, 111 º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Giudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo.'por el que se delegan en la Dirección General, de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Con�ervación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribó y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con nombre común: Hule/Ficus elástica; que 
se yergue en Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generaies de 
comunicación, etc.). :¡ 

:: .¡· 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado. conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

C.AL8JANDR MONJES QUINTERO 
DIRECTOR DE PRES.ERVACIÓN Y CONSERVACÍÓN DEL MEDIO·AMBIENTE 
AMQ/yrl* . 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/A..A.O/2021. 
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